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II. Resumen 

 

Por el covid-19, el Perú decretó: inmovilización social obligatoria (cuarentena) y retiro de 

profesionales por edad y comorbilidad (eliminación de Oferta de servicios), dejándose de 

atender a la población vulnerable, que podría provocar el incremento de morbimortalidad. Se 

analizó la situación siendo el problema: Restringido acceso a la prestación de servicios del 

centro de salud san miguel por parte de los pacientes vulnerables (niños y gestantes anémicas, 

ENT, salud sexual, Salud mental). Estrategia realizada: “Hacerle llegar al domicilio de los 

pacientes vulnerables los medicamentos o insumos necesarios para no incrementar su 

morbilidad durante la pandemia del covid-19”, como tácticas: emisión y registro virtual de 

documentos, teleconsulta, movilidad de la municipalidad, duración: 14 semanas, resultados: 

1602 visitas realizadas,1576 efectivas, participación 100% del recurso humano, aceptación de 

usuarios, no quejas, no denuncias, cumplimiento de normatividad administrativa, 100% 

participación de municipalidad, incrementó de la emisión de recetas e ingreso económico, 

conclusión: los pacientes vulnerables del distrito accedió a la prestación de servicios, se 

cumplió “….si el ciudadano no puede ir al centro de salud…..el centro de salud va al 

ciudadano….”, recomendación: la experiencia es replicable y considerarla permanente, innovar 

administración virtual y otorgar mayor capacidad de gestión al primer nivel de atención. 



EL DELIVERY DE LA SALUD 

La presencia del COVID-19 en el Perú, da lugar a la emisión de dispositivos legales que 

incorporan la inmovilización social obligatoria (cuarentena), es decir la imposibilidad de 

traslado de la población al establecimiento de salud (Centro de Salud), asimismo que el 

personal de salud mayor de 60 años y con comorbilidad no laboren, eliminando la oferta 

de servicios. 

Ante esto, la población vulnerable dejo de atenderse en diversas áreas (inmunizaciones, 

ENT, Salud materna, salud mental, Anemia, etc.) y el no realizar dichas acciones las 

consecuencias en la salud de la población del distrito de San Miguel serían muy 

complicadas, incrementándose los indicadores de morbimortalidad. 

Por lo cual, se conformó un equipo multidisciplinario, quienes analizaron la situación 

mediante arboles de causa efecto e identificó el siguiente problema 

 

 

PROBLEMA: 

        …..”RESTRINGIDO ACCESO A LA PRESTACION DE SERVICIOS DEL CENTRO 

DE SALUD SAN MIGUEL POR PARTE DE LOS PACIENTES VULNERABLES”…. 

 



El árbol de medios y fines: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planteó como objetivo 

           ….”LOGRAR UN ADECUADO ACCESO A LA PRESTACION DE SERVICIOS 

DEL CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL POR PARTE DE LOS PACIENTES 

VULNERABLES DEL DISTRITO”…. 

La población vulnerable afectada será:  

A. Las gestantes anémicas 

B. Las gestantes no anémica que requieren suplemento de fierro 

C. Las parejas que requieren métodos anticonceptivos 

D. Los niños menores de 36 meses anémicos y no anémicos 

E. Las personas que presentan enfermedades no transmisibles (hipertensión,   

           Diabetes, hiperlipidemias y obesidad) 

F. Las personas que presentan morbilidad mental 

G. Los conglomerados vulnerables a cargo del estado (Inabif) 

Para la elaboración de las acciones se consideró como análisis interno y externo lo 

siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo nuestro principal interés, la salud de los ciudadanos, se articularon las causas 

fundamentales del problema con las fortalezas y debilidades existentes llegando a 

determinar las acciones que se deben llevar a cabo.  

  

 

 

 

 

 

 

La estrategia consistía en:  

“Hacerle llegar al domicilio de los pacientes vulnerables los medicamentos o 

insumos necesarios para no incrementar su morbilidad durante la pandemia del 

covid-19”  

 

 



Las tácticas a ejecutar serian 

1. Realizar la dispensación de medicamentos e insumos  atraves de movilidad 

otorgada por el gobierno local y por el recurso humano del establecimiento 

con el adecuado equipo de protección personal, manteniendo el 

distanciamiento y siendo los verificadores de la entrega 

2. Determinar el padrón nominal de los pacientes a ser visitados, previa 

homologación vía telefónica acompañada de la teleorientacion 

correspondiente. 

3. Teleconsulta de los casos por un profesional de la salud, definiendo 

diagnóstico y tratamiento 

4. Emisión y registro de Ficha Única de  Atención (FUA) del SIS y de la receta 

(SISMED) mediante el trabajo remoto, uso de tecnologías evitando el 

contacto entre el recurso humano del establecimiento, así como con el 

paciente y evitando la elaboración de fómites (FUA y RECETA) y ser 

registrado por el sistema HIS 

Para darle viabilidad a la actividad fue necesario ampliar el equipo conformándose así: 

 

 

 

 

 

 

El equipo para lograr el objetivo, supero diversas circunstancias, siendo estas: 

a. Padrón Nominal: Se realizó su elaboración, obteniendo los datos de los 

pacientes e iniciando la comunicación de verificación, el producto final: padrón 

nominal virtual para la evaluación profesional 

b. Evaluación Profesional: Mediante teleconsulta (diagnóstico y tratamiento), el 

producto final: documento de delivery virtual enviado a farmacia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



c. Documento de Delivery: Padrón con información necesaria en la emisión de 

FUA y Recetas, es revisado por admisión, seguro y farmacia, producto final: un 

solo documento validado que cuente con datos necesarios para realizar la 

digitalización de la FUA, el ingreso al sistema del SISMED y ser registrado en 

el aplicativo estadístico HIS, sin que el recurso humano participe físicamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. Registro de Información: Via correo electrónico, se inicia en admisión, luego 

seguro integral y culmina en farmacia, producto final: medicamento listo para 

dispensación 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. Dispensación de productos: El gobierno local otorgo un vehículo tres (03) 

veces por semana, el recurso humano  de admisión del establecimiento realizo 

la dispensación domiciliaria, se les otorgo los equipos de protección personal  

(EPP) necesarios e indispensables para cumplir la función. 

La movilidad se acercó al domicilio, los pacientes quienes con conocimiento 

vía telefónica de la visita salían a recibir el producto o medicamento, la firma 



del paciente al recibir el producto no se realizaba, ya que nos hacía 

vulnerables al riesgo de contagio, por lo que se determinó que debemos tener 

en cuenta que el recurso humano, “debe de ser digno de confianza”, por lo 

cual ellos firmarían como receptor dándole la figura administrativa de 

“certificación de entrega”, disminuyendo las probabilidades de contagio, al 

culminar la movilidad regresaba al establecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Digitación de información: El documento final se envía mediante foto a cada 

servicio para su digitación, farmacia realiza la custodia de la información 

g. Procedimiento de la actividad: Se elaboró un flujo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La labor de preparación, se realizó del 15 de marzo al 20 de abril del 2020, la última 

semana de abril se llevó a cabo una prueba piloto con población gestante anémicas. Tuvo 

como mejora el número de visitas (12 por día) y realizarlo por sectores distritales, con 

esos ajustes quedo listo para su inicio. 

La actividad se inició el 01 de mayo, 03 veces por semana en el horario de 10 h a 14 h 

 Se distribuyó a la siguiente población vulnerable: 

1. Gestantes: medicamentos basados en fierro en dosificación para suplemento y  

tratamiento  

      2. Parejas: insumos de planificación familiar 

      3. Niños de 6 meses hasta 36 meses: medicamentos basados en fierro en  

            dosificación  para suplemento y tratamiento 

     4. Pacientes con enfermedades crónicas (hipertensión, diabetes, obesidad e  

            Hipercolesterolemia): medicamentos para cada tipo de patología 

      5.  Paciente con problemas de salud mental: medicamentos de la especialidad 

      6. Población de conglomerados (INABIF): medicamentos e insumos médicos para  

           diversas patologías. 

En caso de que el paciente o familiar no se encontraba (coordinado previa llamada 

telefónica) la visita se consideraba “no efectiva” y se indicaba mediante llamada telefónica 

que se  acercara al centro de salud para recoger el medicamento o producto. 

La actividad se desarrolló durante 16 semanas con los siguientes resultados: 

a. Participación del recurso humanos: El 100% del personal cumplió con sus 

labores, no existió problemática, ni conflictos, demostraron creatividad, innovaron 

registros, buen clima laboral e identificación institucional 

b. Satisfacción de servicio: De acuerdo a la versión emitida por los dispensadores, 

hay agradecimientos y alegría de los pacientes, no ha existido quejas ni denuncias 

c. Normatividad administrativa: se cumplió la digitación de las FUA,  se digito las 

recetas y se registró en el sistema HIS 

d. Coordinación interinstitucional: 56 participaciones de la municipalidad al 100%, 

sin problemas 

e. Actividades asistenciales: se obtuvo lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se realizaron de 1602 visitas, de ellas 1576 efectivas, principalmente niños 

anémicos y no anémicos, se debe considerar que en algunos casos se visitaba 

conglomerados como el INABIF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Aspecto financiero: Disminución financiera y emisión de recetas entre marzo y 

abril por inicio de pandemia, con recuperación en mayo junio y julio casi a niveles 

pre pandemia gracias al delivery 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A la primera quincena de agosto se realiza la evaluacion del delivery y se llegan a las 

siguientes concluciones: 

1. Los pacientes vulnerables del distrito de san miguel lograron un adecuado acceso 

a la prestación de servicios por parte del centro de salud san miguel 

2. Se cumplió:   “….si el ciudadano no puede ir al centro de salud…..el centro de 

salud va al ciudadano….” 

3. Innovaciones administrativas con el trabajo remoto y del uso de tecnologías 

virtuales. 

4. Trabajo en conjunto del establecimiento de salud, el gobierno local y la 

participación ciudadana. 

5. Acciones de gestión creativa, favoreciendo al ciudadano, minimizando el riesgo y  

probabilidades de contagio. 

6. Iniciativa creativa orientada al usuario, replicable, relevancia alta en la pandemia, 

es eficiente y  con una visión de integralidad 

7. Respetó a requisitos administrativos establecidos mediante la creación de 

formatos. 

8. Sostenible en el tiempo, con inversión presupuestal mínima, útil en casos de 

coyuntura de salud pública, como lo es la pandemia del covid-19 

9. Se respetó la interculturalidad, respetando los derechos del ciudadano, sin 

discriminación y procurando la inclusión de los pobladores del distrito. 

Asimismo por la experiencia obtenida se realizan las siguientes recomendaciones 

1. Implementar en los establecimientos de salud un sistema de entrega de 

medicamentos y productos (delivery) a la población vulnerable de manera 

permanente.  

2. Innovar sistemas administrativos, usando la tecnología virtual llevando al mejor 

uso de los tiempos, recursos financieros y buscando la satisfacción de los usuarios 

3. Promover las habilidades blandas de los recursos humanos, implantando 

mecanismos de motivación e incentivos. 

4. Otorgar capacidad de decisión, innovación, negociación y gasto a los 

establecimientos de primer nivel, modificando la normatividad de centralización de 

gestión 

5. Modificar normativas administrativas referente a documentos, formateria, registro, 

requisitos y obligaciones, los cuales entrampan la gestión 
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